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No so publica domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito® 

J l 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación ordinaria del C. V. de «Vega 
de los Arboles a la Carretera N-601», 
por el contratista adjudicatario don 
Francisco de Dios Domínguez, se hace 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a fin' de 
que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In 
tereses Genérales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días há
biles contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 13 de febrero de 1967—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1098 Núm. 823.-143,00 ptas. 

Habiéndose terminado la obra de 
de reparación ordinaria del C. V. de 
«Valle de las Casas a Puente Almu-
hey», por el contratista adjudicatario 
D. Agapito Fontecha Valbuena, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de eneio de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de la obra se derive, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Diputación dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 9 de febrero de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1095 Núm. 820.-143,00 ptas. 

Delegación de industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu

bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica. 

Exp. 14.166 
Peticionario: León Industrial, S. A, 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica a la subestación transforma
dora de la nueva refinería de aceite 
propiedad de la Jabonera Leonesa, 
S. A. 

Características: Línea aérea trifá
sica a 46 KV., de 490 m. de longitud, 
desde la línea León-Torneros hasta la 
refinería de aceite sita en margen 
izquierda del Camino Vecinal de Car-
bajal de la Legua. 

Presupuesto: 99.177,28 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado^ en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 16 de febrero de 1967—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1057 Núm. 782—170,50 ptas. 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N CADUCIDAD 
Por la Delegación de Hacienda de León, y por no haber satisfecho el canon de superficie de los años 1964 y 

1965, han sido caducados los siguientes permisos de investigación: 

Número 

12.046 
12.881 
12.963 
13.134 
13.135 

Nombre del permiso 

COVADONGÁ 
MARIA DE LAS MERDEDES 
SAN BLAS 
RECOMPENSA 
MARIA DEL ROSARIO 

Mineral 

Hierro 
Hierro 
Carbón 
Antimonio 
Caolín 

Has. 

146 
179 

7.250 
72 
17 

Término municipal 

San Emiliano 
Valdepiélago 
Valderas y otros 
Soto y Amío 
Carrocera 

Interesado 

Felipe Valdés Suárez 
José Ant.0 Fernández Vegal 
Abejas, S. A. 
Julián Rodríguez Menéndez 
Idem 

M. Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento, General para el Régimen de la 
Minería, se anuncia en los «Boletines Oficiales» del Estado y provincia, declarando el terreno franco y registrable 
transcurridos ocho días hábiles de la publicación del anuncio, siendo las horas de oficina para admitir nuevas solici
tudes desde las diez a las trece y media horas. 

León, 18 de febrero de 1967.—El Ingeniero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 1118 



Delegación Provincial de Trabajo de León 
N O R M A S L A B O R A L E S 

VISTO el expediente incoado con motivo de la re
visión del Convenio Colectivo Sindical Provincial del 
sector Comercio del Sindicato de la Madera, y la re
presentación social de sus trabajadores, y 

RESULTANDO: Que con fecha 17 de diciembre de 
1966, se recibe en esta Delegación, el Texto revisado 
del referido Convenio, al que une -el Delegado Pro
vincial de la Organización Sindical, un informe pro
poniendo su aprobación. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente, se han cumplido las prescripciones reglamen
tarias de aplicación, y por la Dirección General de 
O. del Trabajo, se ha dado la conformidad a la apro
bación del Convenio. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta De
legación, en orden a la aprobación de lo acordado por 
las partes, viene determinada por lo dispuesto en los 
artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del 
Reglamento para su aplicación, de 23 de julio del 
mismo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes hacen expresa 
declaración de que lo pactado no repercut i rá en los 
precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta, en 
razón a su forma y contenido, a lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento antes citados, sin que concurra causa al
guna de ineficacia, de lo previsto en el artículo 20 del 
Reglamento, procede su aplicación. 

VISTAS las Disposiciones citadas y demás de apli
cación, esta Delegación, acuerda: 

Primero.—Aprobar el Texto revisado del Convenio 
Colectivo Sindicar suscrito entre la representanción de 
las empresas y de los trabajadores encuadrados en el 
Sector Comercio del Sindicato Provincial de la Ma
dera. 

, Segundo.—Que el presente "Convenio se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se advierte a las partes contratantes, que coritra la 
presente Resolución, cabe Recurso de Alzada ante la 
Dirección General de O. de Trabajo, en el término de 
quince días, según establece el artículo 23 del Regla
mento de 22 de jul io de 1958. 

Lo que comunico a V d . para su conocimiento y 
efectos. 
- Dios guarde a Vd. muchos años. 

León, 14 de febrero de 1967—El Delegado de Tra
bajo, José Subirats. 

Convenio Colect ivo S ind ica l del S e c t o r C o m e r c i o 
del S ind ica to Prov inc ia l de la M a d e r a 

y Corcho , de L e ó n 
En la ciudad de León, siendo las diecinueve horas 

del día quince de noviembre de, m i l novecientos sesen
ta y seis, se reúnen, en la Delegación Provincial de 
Sindicatos, la Comisión Deliberadora del. Convenio Co
lectivo Sindical Provincial del Sector Comercio del 
Sindicato Provincial de la Madera y Corcho, bajo la 
presidencia de don César García Oblanca integrada por 
los siguientes Vocales: en representación de las em
presas don Emilio Gago Pedrosa, don Telesforo Gómez 
Soto, doña Ana María Gago del Río, don Gregorio 
Alarma Salán, don Octavio Fernández González y don 
Licerio Muñoz Ordóñez; y en representación de los7 
trabajadores don Laudelino Crespo Hierro, don Angel 
Fernández Martínez, don Angel Tomás Rodríguez, don 
Francisco Vega del Riego, don. Luciano Alonso del 
Campo y don Máximo Chamorro Vil lafañe; actúa 
como Secretario don Amador de Prado Arias, y como 

.Asesor don Isidoro Sierra Muñiz. 

De acuerdo con las deliberaciones llevadas a cabo 
han acordado elaborar y aprobar por unanimidad ei 
siguiente: 

CONVENIO COLECTIVO 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—En su aspecto 

territorial, funcional y personal el presente Convenio 
afecta a todas las empresas encuadradas en el Sindi
cato Provincial de la Madera y Corcho de León en 
las que sea de aplicación la Reglamentacional de Tra
bajo en el Comercio, aprobada por diez de febrero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, y las relaciones la
borales entre tales empresas y los productores que en 
las mismas prestan servicio. 
' Artículo 2.°—Obligíatoriedad.—Las normas del pre

sente Convenio pactadas de conformidad con el apar
tado a) del art. 4.° de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales y con el art. 7.° del Reglamento de su apli
cación de 22 de jul io de 1958 tendrán fuerza de obligar 
en las relaciones laborales referidas en el artículo an
terior. 

Artículo 3.°—Entrada en vigor.—Todos los acuerdos 
del presente Convenio ent rarán en vigor con efectos 
del 1.° de octubre del presente año. 

Artículo 4.°—Duración. —• La duración del Covenio 
será de un año, contado a partir de la ' fecha - antes 
mencionada, pudiendo prorrogarse táci tamente de año 
en año, mientras que por cualquiera de las partes no 
sea denunciado en la forma reglamentaria. 

Artículo 5.°—Normas supletorias.—Serán normas su
pletorias las legales de carácter general, la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en el Comercio y los Re
glamentos de Régimen Interior en aquellas empresas 
que lo tengan vigente. 

Artículo 6.°—Repercusión en precios.—Los otorgan
tes hacen constar que, a su criterio, las articulaciones 
del presente Convenio no repercut i rán en los precios 
de venta de los artículos. 

Artículo 7.°—Comisión Mixta.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el . apartado 2.° del artículo 5.° del Re-
glaménto de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de 
julio de 1958, se constituye una Comisión Mixta para 
la vigilancia, cumplimiento e interpretación auténtica 
de lo pactado, la cual estará integrada por los siguien
tes Vocales: don Octavio Fernández González y don 
Licerio Muñoz Ordóñez en representación de las em
presas, y don Laudelino Crespo Hierro y don Angel 
Fernández Martínez en representación de los trabaja
dores. E l Presidente y el Secretario serán los de la Co
misión Deliberadora del Covenio o personas en quie
nes, deleguen. 

Funciones específicas de esta Comisión, sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Re
glamento, serán las que a contirmación se expresan; 
a) Interpretación auténtica del Convenio, b) Arbitra
je en los problemas o cuestiones que des sean someti
dos por las partes, en los supuestos previstos concre
tamente en el presente acuerdo, c) Vigilancia del cum
plimiento de lo pactado. 

CAPÍTULO I I 
Del personal y retribuciones 

Artículo 8.°—Categoría profesional.—Se mantienen 
las categorías profesionales señaladas en la Reglamen
tación de Trabajo, así como las distintas normas para 
los ascensos del personal. 

Artículo 9.°—A efectos de la retribución del perso
nal no se hace distinción alguna sobre la categoría de 
los establecimientos mercantiles. 

Artículo 10.—Los sueldos que por jornada completa 
se pactan en el presente Convenio, serán los siguientes: 



GRUP0 I 
Ingenieros Licenciados ...... 
Ayudantes Técnicos 
practicantes 

GRUPO I I 
jefe de Personal 
Jefe de Ventas 
Jefe de Compras 
Encargado General 
Jefe de Almacén 
Jefe de Sucursal • • 
Jefe de Grupo ...... ...... 
Jefe de Sección 
Encargado de establecimiento, vendedor y com

prador ... 
Viajante 
Corredor de plaza 
Dependiente de 25 años 
Dependiente de 22 a 25 años 
Dependiente Mayor 
Ayudante 
Aprendiz de 1.° año ... ...... 
Aprendiz de 2.° año ., 
Aprendiz de 3.° año ... 
Aprendiz de 4.° año 
GRUPO I I I 
Jefe Administrativo 
Jefe,de Sección ... .; 
Contable Cajero 
Oficial Administrativo , 
Auxiliar Administrativo 
Aspirantes de 14 a 16 años 
Aspirantes de 16 a 18 años 
Auxiliar de caja de 16 años ...... 
Auxiliar de caja de 18 a 25 años 
Auxiliar de caja de más de 25 años .' 
GRUPO I V 
Dibujante 
Escaparatista 
Rotulista 
Cortador 

Pts. 
5.750 
4.400 
4.200 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.200 
4.200 
4.200 
4.200 

4.200 
3.750 
3.750 
3.500 
3.000 
3.800 
2.800 
1.050 
1.200 
1.680 
1.800 

4.400 
4.200 
4.100 
3.700 
2.800 
1.050 
1.680 
1.800 
2.800 
3.000 

2.900 
3.000 
3.000 
2.900 

Profesionales de Oficio 
Oficial 1.° 3.600 
Oficial 2.° 3.100 
Ayudante de Oficio 2.900 
Mozo Especializado 2.900 
Telefonista 2.650 
Mozo 2.750 
Envasadora o Embaladora .,v 2.550 
Cosedora de sacos •••• 2.550 

GRUPO V 
Conserje 2.750 
Cobrador ...... 2.750 
Vigilante 2.700 
Personal de limpieza, por hora 12 

Artículo 11—Aumentos periódicos por años de ser
vicio.—Se mantiene el sistema de cuatrienios estable
cidos por la Reglamentación determinándose su cuan
tía en la siguiente forma: 

Salarios hasta 2.900 pesetas, 120 pesetas mensuales 
Por cuatrienio. 

Salarios de 2.900 en adelante, 190 pesetas mensua
les por cuatrienio. 

Artículo 12—Gratificaciones extraordinarias. — A 
todo el personal afectado por el presente Convenio le 
serán abonadas, de acuerdo con los salarios estableci
dos en el artículo 10 las siguientes gratificaciones: Me
dia mensualidad en el mes de marzo y 18 de julio, y 
una mensualidad completa en octubre y Navidad. 

Artículo 13.—Vacaciones.—Se mantienen los días de 
vacaciones establecidos, en la Reglamentación de Tra
bajo, si bien se abonarán teniendo en cuenta los sala
rios que en el presente acuerdo se establecen. 

Artículo 14.—Enfermedad.—El personal que se en
cuentre en situación de baja por enfermedad percibi
rá durante nueve meses el 75 por 100 del salario que 
le corresponda conforme a los establecidos en el pre
sente Convenio, así como el 75 por 100 de lo que le 
correspondiera por antigüedad. 
' Artículo 15.—El personal femenino que ostente la 
categoría de dependiente percibirá la misma retribu
ción que el personal masculino de la misma categoría. 

CAPÍTULO I I I 

Artículo 16;—Se mantiene el mismo horario de tra
bajo establecido en el anterior Convenio, pero duran
te las fiestas Patronales de cada localidad se estable
ce durante seis días el siguiente : De 9 a 14 horas, ce
rrándose durante la jornada de tarde. 

CAPÍTULO I V 
Contraprestación 

Artículo 17.—Como contraprestación a las mejoras 
obtenidas en el presente -Convenio, la representación 
Social se compromete y obliga, en su nombre y en el 
de sus representados, a prestar el máximo interés en el 
cumplimiento de las funciones propias que cada uno 
tiene encomendadas en su puesto de trabajo. 

Disposiciones finales 
- 1.°̂ —Lo pactado en el presente Convenio no tendrá 

repercusión alguna en el Plus Familiar, que continua
rá rigiéndose por las mismas normas que hasta el pre
sente. 

2. °—Todas las mejoras pactadas en el presente Con
venio podrán ser absorbidas y compensadas con cua
lesquiera que voluntariamente tuvieran establecidas 
las empresas, o puedan establecerse en lo sucesivo tan
to voluntariamente como por disposición legal. 

3. °—Las condiciones pactadas forman un todo orgá
nico e indivisible, por lo que su aprobación parcial 
dejaría sin efecto todo el Convenio. 

Las partes contratantes, ratificando el contenido del 
presente Convenio, en prueba de conformidad lo firman 
junto con el presidente y el Secretario de la Comisión 
Deliberadora.—El Presidente, César García Oblanca.— 
E l Secretario, Amador de Prado Arias.—La Represen
tación Empresarial, Emilio Gago Pedresa, Telesforo Gó
mez Soto, Ana María Gago del Río, Gregorio Alarma 
Salán, Octavio Fernández González y Licerio Muñoz 
Ordóñez.—La Representación Social, Laudelino Crespo 
Hierro, Angel Fernández Martínez, Angel Tomás Rodrí
guez, Francisco Vega del Riego, Luciano Alonso del 
Campo y Máximo Chamorro Villafañe. 

1058 Núm. 836.-2.156,00 ptas, 

A d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de incorporación y aplica
r o n al presupuesto ordinario de 1966 

de la participación municipal del 2,5 
por 100 en los impuestos indirectos del 
Estado, se halla expuesto en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Valdevimbre, 27 de enero de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
691 Núm. 780.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionada la rectificación anual 
de habitantes, por este Ayuntamiento 
de Fuentes de Carbajal con referencia 
al 31 de diciembre de 1966, se encuen
tra de manifiesto al público en la Se-



cretaría municipal por espacio de quin
ce día§, pa ra que los interesados 
puedan examinarla e interponer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Fuentes de Carbajal, 10 de febrero 
de 1967.--El Alcalde, José del Río. 
937 Núm. 785.—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Se halla expuesto al público por es
pacio de quince días naturales, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice sobre la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1966, para que 
puedan formularse las reclamaciones 
correspondientes. v 

Chozas de Abajo 13 de febrero de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
1042 Núm. 798.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionados por las Juntas Veci
nales que a continuación se relacionan 
los presupuestos ordinarios para el 
ejercicio de 1967, se hallan de mani
fiesto al público en el domicilio de los 
Presidentes respectivos, al objeto de 
oír reclamaciones durante el plazo 
de quince d ías : 

Santas Martas 
Villamarco 
Reliegos , 
Malillos 
Luengos 
Santas Martas, 15 de febrero de 1967. 

El Alcalde (ilegible). 
1043 Núm. 799.-93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por las Juntas Vecinales 
de las Entidades Locales Menores de 
Calzada, Pelechares y San Félix de la 
Valdería, los presupuestos locales ordi 
narios, para el ejercicio de 1967, se 
hallan expuestos al público en los do
micilios de los Presidentes respectivos 
durante el plazo de quince días, al ob
jeto de ser examinados y formularse 
contra los mismos reclamaciones. 

Castrocalbón, 14 de febrero dé 1967. 
El Alcalde, (ilegible). 
976 Núm. 773.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por este Ayuntamiento la 
incorporación y aplicación al presu
puesto ordinario de 1966, de la partici
pación del 2,5 por 100 en los impues
tos indirectos del Estado correspon
dientes al segundo semestre de 1966, 
habiéndose acordado su aplicación al 
superávit de dicho presupuesto, por 
haber sido tramitado con anterioridad 
expediente de suplementos y habili
taciones de créditos de las partidas do

tadas insuficientemente y sin crédito 
haciendo uso del superávit del ejercicio 
anterior. , 

El expediente tramitado conforme a la 
Circular 66 del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de fecha 14 de diciembre, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días para que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo las reclamaciones pertinentes. 

Matanza de los Oteros, 15 de febrero 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
1088 Núm. 830—137,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo- Villamanin 

Confeccionados por las Juntas Ve
cinales que a continuación se relacio
nan, los presupuestos ordinarios para 
el actual ejercicio económico de 1967, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio de los respectivos señores 
Presidentes, por espacio de quince 
días, al objeto de ser examinados y 
oír reclamaciones: 

Barrio de la Tercia 
Busdongo 
Camplongo 
Casares de Arbas 
Cabillas de Arbas 
Fontún de la Tercia 
Golpejar de la Tercia 
Millaró 
Pendilla 
Poladura de la Tercia 
Rodiezmo 
San Martín de la Tercia 
TOnín 
Velilla de la Tercia 

. Ventosilla 
Viadangos de Arbas 
Villamanin 
Villanueva de la Tercia 
Villamanin, 21 de febrero de 1967— 

El Alcalde (ilegible). 
1136 Núm.851 —170,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Habiéndose acordado la incorpora
ción y aplicación al presupuesto ordi
nario la participación municipal del 
2,50 por 100 en los impuestos indirec
tos del Estado, queda el oportuno ex
pediente expuesto al público por espa
cio de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
al objeto de que puedan formularse re
clamaciones. 

San Adrián del Valle, 16 de febrero 
de 1967 —El Alcalde, Eustasio Gon
zález. 
1089 Núm. 829.-88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Fojedo del P á r a m o 
Aprobado por esta Junta Vecinal de 

Fojedo el presupuesto ordinario de in

gresos y gastos para el actual ejercicio 
de 1967, se halla expuesto al público 
en el domicilio del Presidente de la 
Junta, por término de quince días, du
rante los cuales puede ser examinado 
por cuantos interesados lo deseen y for
mular contra el mismo las reclamacio
nes que consideren pertinentes. 

Fojedo del Páramo, 6 deffebrero de 
1967.—El Presidente, Francisco Fer
nández. 
853 Núrn 822.-82,50 ptas. 

Administración de Justicia 

I M DE 10 [OIITEIICmDMIIIISlitITiVi) 
V A L L A D O L I D V 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 35 de 1967, a instancia de 
D. José González Rodríguez, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo de León, de 30 de noviem
bre de 1966, que desestimó la recla
mación número 242 de 1966, interpues
ta contra liquidaciones practicadas 
por la Excma. Diputación Provincial 
de León, por el Arbitrio Provincial 
sobre Productos Forestales de los años 
1960 a 1964, y contra la propia liqui
dación. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64 número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a trece de fe
brero de mi l novecientos sesenta y 
siete—José de Castro Grangel. 
1050 Núm. 848.-198,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 37 de 1967, a nombre de don 
Carlos Maceda Ramón, contra dene
gación tácita por silencio administra
tivo de la petición formulada a la Ex
celentísima Diputación Provincial, de 
que se le aplique el sueldo que debe 
percibir por aplicación al mismo de la 
Ley 31/65 de 4 de mayo, y por exten
sión, el Decreto de 28 de mayo de 1965. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 



en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que llegue á conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a catorce de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
siete.—José de Castro Grangel. 
^51 Núm. 849.-181,50 ptas. 

» * • 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 40 de 1967, a nombre de la 
Excma. Diputación Provincial de León, 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de León de 31 de 
octubre de 1966, en reclamación nú
mero 138/66, formulada por «Antraci
tas de Matarrosa, S. A.», contra l iqui
dación practicada por la Corporación 
recurrente con referencia al arbitrio so
bre la riqueza provincial en su concep
to de «carbones minerales». -

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a catorce de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
siete.—José de Castro Grangel. 
1052 Núm. 835.—192,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiernd 

Don José Rodríguez Quirós, Juez de 
Primera Instancia de la vi l la de 
Cistierna y su partido (León). 
Hago saber : Que en éste de mi 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, instados por el Procurador 
don Francisco Conde de Cossío, en 
nombre y representación de don Va
lentín Andrés de los Mozos, contra 
don Isaías Robles González, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Cistierna, sobre pago de canti
dad, en los cuales he acor(|ado sa
car a ^ pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y en el 
Precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes siguentes: 

Primero.—Una sierra de cinta, .de 
hierro fundido, marca Corcuera, se-
rie Aguila, de color verde, cuya sie-
rra tiene adosado su correspondiente 
motor eléctrico, en perfecto estado 

de funcionamiento, valorado en 25.000 
pesetas. 

Segundo.—Una lijadora de banda, 
sin marca, con un motor de 2 H.P. 
de hierro fundido, color gris, en es
tado de funcionamiento, valorada en 
5.000 pesetas. 

Tercero — Un compresor, m a r c a 
A.B.C., serie XC-10, en perfecto es
tado de funcionamiento, valorado en 
6.000 pesetas. 

Cuarto—Una prensa de hierro con 
tres volantes, de dos metros de di
mensión, valorada en 13.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado a las dieciséis treinta horas 
del día seis del próximo mes de mar
zo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado-
res: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por ICO de la ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Cistierna, a diecisiete de 
febrero de m i l novecientos sesenta y 
siete:—José R. Qui rós— E l Secreta
rio, (ilegible). 
1183 Núm. 861 —302,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilía 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez 
de Instrucción de La Vecilla y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilida
des pecuniarias, dimanante del su
mario n ú m e r o 48-65, por lesiones 
contra el penado Emilio E s c o b a r 
González, en la cual por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por,segunda vez y 
con el rebaje del 25 por 100 del va
lor de su tasación que lo fue en 300 
pesetas, la bicicleta marca "Orbea", 
en .bastante mal estado, embargada 
al penado por el Juzgado de Paz de 
Matallana de Torio, por término de 
ocho días. E l acto del remate tendrá 
lugar. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de marzo pró
ximo a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por 
100 del valor de su tasación. 

2. °—No se admit i rán posturas que 
no cubran al menos las dos terceras 
partes de dicho valor de tasación, 
con el rebaje indicado. 

3. °—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a veintidós de 
Febrero de m i l novecientos sesenta y 
siete—Emilio de Cossío. 
1174 Núm.862—203,50 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municif al nú
mero dos de los de^León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 180 de 1966, seguido contra 
Marcelino-Daniel Peíáez Alonso, de 
treinta y dos años de edad, soltero, 
minoró, natural de El Castro-Moreda 
(Oviedo), hijo de José y Asunción, 
por el hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecución, 
según Tasas Judiciales 460 

Pólizas de las Mutualidades 
Judicial y Municipal . . . . . . . . . . 25 

Reintegro del presente juicio . 90 
Multas impuestas. 100 
Dietas y locomoción del Juz

gado de Valverde de La Virgen 75 

TOTAL, S. E. U o. . . 750 
Importa en total la cantidad de 

setecientas cincuenta pesetas. 
Corresponde abonar a Marcelino-Da

niel Peláez Alonso, dicha cantidad. 
Y para que sirva de notificación y 

r e q u e r i m i e n t o en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a quince de febrero 
de mi l novecientos sesenta y siete.— 
Valeriano Romero—V.0 B.0: El Juez 
Municipal n.0 dos. Siró Fernández. 
1056 Núm. 800—247,50 ptas. 

Juzgado Comarcal 
Villafranea del, Bierzo 

Don José Bernedo Rebollal, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo. 
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mención recayó la siguiente: 
Sentencia.—En la ciudad de Ponfe-

rrada, a siete de octubre de mi l nove
cientos sesenta y seis—El Sr. D.César 
Alvarez Vázquez, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto en grado de apelación 
en este Juzgado los autos proceso civil 
de cognición procedentes del Comar
cal de Villafranca del Bierzo, en los 
que figura como demandante apelado 
D. Lorenzo Alonso Pérez, mayor de 
edad, casado,' minero retirado y vecino 
de Vega de Espinareda, representado 
por el que fue Procurador de los Tr i 
bunales D. Enrique Sánchez Jofre de 
Villegas, bajo la dirección del Letrado 
D. José Rellán y Franco, y como de-
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mandado apelante D. Constantino Ro
dríguez Santalla, también mayor de 
edad, soltero y de igual vecindad que 
el anterior, representado por el Procu
rador D. Antonio P. López Rodríguez, 
bajo la dirección del Letrado D. José 
Sánchez Carnicer, y en los que figuran 
también como demandados D.a Lucía 
y D.a Elisa Rodríguez Santalla, éstas 
no comparecidas; sobre reclamación de 
servidumbre de camino o _sendero o 
ejercicio de paso y retirada de leñas 
que lo obstruyen; y... (siguen los re
sultandos y considerandos). 

Fallo: Que estimando el recurso de 
apelación promovido por el Procura
dor D. Enrique Sánchez Jofre de V i 
llegas, en nombre y representación de 
el recurso interpuesto por el Procura
dor D. Antonio P. López Rodríguez 
en nombre y representación de don 
Constantino Rodríguez Santalla contra 
la sentencia dictada por el Sr. Juez 
Comarcal de Villafranca del Bierzo en 
el proceso civil jáe cognición a que el 
presente rollo se contrae y revocando 
dicha sentencia, debo declarar y de
claro mal constituida la relación pro
cesal y, sin entrar a decidir sobre el 
fondo del asunto, reserva a las partes 
el derecho de que crean estar asisti
das para que la ejerciten en la forma 
legal cuando lo tengan por conve
niente. No se hace especial condena 
en cuanto a las costas de ambas ins
tancias. Así por esta mi sentencia de 
la que se deducirá testimonio para con 
el juicio original remitir al Sr. Juez 
Comarcal de Villafranca del Bierzo 

/ para su ejecución y cumplimiento, de-
' finitivamente juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Firmado, César A l -
varez.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de su 
notificación a las demandadas rebel
des D.a Lucía y D.a Elisa Rodríguez 
Santalla, expido el presente de orden 
y con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Villafranca del Bierzo, trece de di
ciembre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—José Bernedo.—V.0 B.0: El Juez 
Comarcal, Pío López. 
736 Núm. 827—423,50 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Sahagún 

Don Luis Santos de Mata, Juez Co
marcal de Sahagún (León). 
Hago saber; Que en el juicio de 

cognición núm. 17 de 1966, tramitado 
en este Juzgado y del que luego se 
hará mención se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor literal: 

Encabezamiento.—En la villa de 
Sahagún, a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Sr. D. Luis Santos de Mata, Juez 
Comarcal de la misma, habiendo visto 
y oído los presentes autos de juicio de 
cognición seguido entre partes: de la 
una y como demandante D. Antonio 
Bajo Iglesias, mayor de edad, casado. 

agricultor y vecino de Villeza, repre
sentado por el Procurador D. Antonio 
Mantilla Franco y dirigido por el Le
trado D. Camilo de la Red Fernández; 
y de otra como demandado D. Teles-
foro Pérez Báscones, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Cervera 
de Pisuerga, sobre reclamación de 
cuarenta y tres mi l trescientas veinte 
pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda deducida por D. Antolín 
Bajo Iglesias, contra D. Telesforo Pérez 
Báscones, cuyas circunstancias cons
tan, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto sea firme 
esta resolución abone al actor la can
tidad de cuarenta y tres mi l trescientas 
veinte pesetas que es en deberle como 
precio impagado de las compraventas 
a que los autos se refieren, con más el 
interés legal de dicha suma desde el 
día treinta de septiembre del año en 
curso hasta el total pago de lo recla
mado, condenándole así mismo al 
pago de la totalidad. de las costas 
causadas. Así por esta mi sentencia 
que será publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia a no ser que la 
parte actora solicite la notificación 
personal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo — Firmado: Luis Santos.— 
Rubricado.—La anterior sentencia fue 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Telesforo Pérez Báscones, 
se expide el presente en Sahagún, a 
dos de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Juez Comarcal, Luis 
Santos.—El Secretario, G. Martínez. 
737 Núm. 828.—341,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal número 1 de 

León, por proveído de esta fecha, dic
tado en el proceso de cognición nú
mero 262 de 1966, seguido a instancia 
de D. Rodolfo García Feito, contra don 
José Martínez Rodríguez, mayor de 
edad, industrial, vecino que fue últi
mamente de Fabero, y en la actualidad 
en ignorado paradero y otro más, ha 
acordado emplazar a dicho demanda
do, para que en él término de seis días, 
conteste por escrito a la demanda for
mulada, advirtiéndole de que, de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en su re
beldía, teniendo a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias 
simples. 

Y para que le sirva de emplaza
miento al D. José Martínez Rodríguez, 
expido el presente en León, a dieciséis 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Mariano Vélasco. 
1075 Núm. 838. -126,40 ptas. 

Requisitoria 
Escudero Mayo, Gerardo, de 21 años 

soltero, minero, hijo de Servando y 
Teodomira, natural y vecino de Boeza 

en la actualidad en ignorado paradero 
procesado en él sumario seguido erí 
este Juzgado con el número 72 de 1955 
por estupro, comparecerá ante este 
Juzgado en íémino de diez días con el 
fin de constituirse en prisión, aperci
biéndole de no hacerlo en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
.busca, captura e ingreso en prisión a 
disposición de la Audiencia Provincial 
de León por referida causa, dándome 
cuenta de ello tan pronto se lleve a 
efecto su detención. 

Dado en Ponferrada a diecisiete de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario (ilegible). 1102 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de l a Presa 

«Rodrigo Abr i l y San Marcos» 
Se convoca a los usuarios de las 

aguas de esta presa a Junta General 
ordinaria que tendrá lugar el día 31 
de marzo próximo, a las diez de la 
mañana , en primera convocatoria y, 
de no reunirse número suficiente de 
partícipes para adoptar acuerdos, se 
celebrará a las once horas de dicho 
día, en uno de los locales de la casa 
«La Astorgana», para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Lo más conveniente para el 
mejor aprovechamiento de las aguas 
en el corriente año. 

2. ° Del examen de las cuentas de 
ingresos y gastos correspondientes al 
próximo pasado año, que debe presen
tar el Sindicato. 

3. ° De todo aquello que pueda 
convenir a la Comunidad. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Palanquines, 20 de febrero de 1967. 

El Presidente, (ilegible). 
1082 Núm. 845 —137,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Ntra. Sra. de Mame 

En cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 44 de las Ordenanzas apro
badas por Real Orden de 21 de enero 
de 1916, se convoca a todos los socios 
de la expresada Comunidad a Junta 
general ordinaria para el día 5 de mar
zo y hora de las 15 en primera convo
catoria y a las 16 en segunda, en la 
Casa del Concejo de Mame, para tra
tar los asuntos que figuran en el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen del padrón general y 

acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de Presidente y DepO' 

sitario. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados. 
Marne, 22 de febrero de 1967.—El 

Presidente, César de Vadillo. 
1146 Núm. 850—126,50 ptas-
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